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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su I 
importante salud.

(Gaceta 20 Marzo.) '

Núm. 1505

Gobierno Civil.
Sección de Fomento.—Minas.—D. Ma- 

uuel Verdera y Ramón, vecino de Ibiza, 
ha presentado con fecha de hoy, á las once 
y veinticuatro minutos de su mañana, una 
instancia en solicitud de veinticinco perte
nencias de mineral de plomo con el nom- 1 
bre do «Progreso», sita en el término mu
nicipal de San Juan Bautista en la isla de 
Ibiza y en terrenos de Miguel Mari (Vildas) 
y Bartolomé Mari (Fornou), procediendo 
á su designación en la siguiente ferma: Se 
tendrá por punto de partida el ángulo Sur 
de la casa de Miguel Mari (Vildas) y desde 
él se medirán al E. trescientos metros y se 
colocará la primera estaca; y desde ésta se 
medirán sucesivamente quinientos metros 
al N., quinientos al O., quinientos al S. y 
quinientos al E., quedando de este modo 
cerrado el perímetro de las veinticinco per
tenencias que se solicitan.

Por tanto y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 22 de la ley de 24 Junio 
de 1868, he admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho, la expresada so
lio itud de registro, disponiendo se publi- 
qu-a en el Bo l e t ín Of ic ia l  el edicto co
rre spondiente, fijando otro igual en la ta
bla de anuncios de este Gobierno y en la 
de la Alcaldía de San Juan Bautista, á fin 
de que en el término de sesenta días á 
co'Qtar desde el siguiente en el que tenga 
lüjoar su inserción en el citado periódico 
presentarlas personas que se crean con 
deTecho á todo ó parte del terreno cuyo 
re gistro se solicita, las reclamaciones que 
ju zguen convenientes.

Palma 3 de Marzo de 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

bernación sobre diversidad de cri lerio 
entre el mismo y el mencionado Tribu
nal para conocer y resolver asuntos de 
la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos, la mayoría del expresado al
to Cuerpo ha emitido el siguiente dicta
men :

«Excmo. Sr.: Ha motivado esta con
sulta la divergencia de criterio exis
tente entre la jurisprudencia establecida 
en sus fallos por el Tribunal de lo Con
tencioso administrativo y la inteligencia 
que por el Ministerio de la Gobernación 
se ha venido dando, así al núm. 11 del 
art. 83 de la ley de 25 de Septiembre de 
1863, como á los artículos de las leyes 
Provincial y Municipal que se refieren 
á los recursos que cabe utilizar contra 
las providencias de los Gobernadores, 
confirmatorias ó revocatorias de acuer
dos tomados por los ' Ayuntamientos en 
materias de su exclusiva competencia, | 
pues mientras el Tribunal en sus sen ten- 
cías viene declarando invariablemente 
que en lo relativo á la demolición y re
paración de edifcios ruinosos, alinea- j 
ción y altura de los que se construyan 
de nuevo, y en cuanto atañe á los asun
tos de que tratan los artículos 72 y 73 
de la ley Municipal, cuando de los 
acuerdos de los Ayuntamientos se in-, 
terpone recurso de alzada para ante el 
Gobernador, causa estado la decisión de 
esta Autoridad y únicamente puede in
tentarse contra ella la vía contenciosa 
ante los Tribunales de primera instan
cia, el Ministerio, por el contrario, opi
na que no habiéndose dictado todavía los 
reglamentos ó disposiciones legales á 
que se refiere el núm. 11 del art. 83 an
tes citado, así en la materia que este nú
mero comprende como en las demás que 

| son de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos y no sean de las incluí- 
das en el resto de aquel artículo, proce
de siempre, contra la providencia del I 
Gobernador, el recurso de alzada ante 
el Ministerio, utilizable por el particu
lar ó Municipalidad que se consideren 

I agraviados en sus derechos por la reso
I lución de la Autoridad gubernativa.
I En tal sentido, pues, entiende el Mi- | 
I nisterio que la doctrina establecida por 
I el Tribunal de lo Contencioso adminis- 
I trativo amengua y restringe su compe
I tencia, y con el objeto de que esa diver
I sidad de opiniones entre la Administra- 
| ción activa y la contenciosa desaparezca 
I en bien de la Administración, para que 
I no sirva de remora á la marcha normal 
I y costante de la misma y quede perfec- 
¡ tamente definida su jurisdicción en los 
I distintos grados de su jerarquía, y en 
| bien de los particulares, para que éstos 
I sepan siempre á qué atenerse en sus re

laciones con las Corporaciones munici
pales, y conozcan de un modo fijo y pre
ciso, como garantía de su derecho, los 
recursos que pueden utilizar contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos, consul
ta á V. E. sobre dos puntos esenciales y 
sobre otros de menor importancia, y que

Sección Í8 la Gaceta.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Pasado á informe de Consejo de Esta

do en pleno, con asistencia de los Minis
tros del Tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo, la consulta dirigida á esta 
Presidencia por el Ministerio de la Go

por incidencia formula en los términos 
que el Consejo pasa á exponer, para 
ocuparse después en su examen por el 
mismo orden en que han de queda)' 
enunciados:

l.° ¿Se han de entender como priva
tivas de la jurisdicción contenciosa, 
agotada la vía gubernativa, las cuestio
nes á que se refiere la regla 11 del artí
culo 83 de la ley de 25 de Septiembre de 
1863, ó per el contrario, tiene el Minis
terio de la Gobernación atribuciones pa
ra resolver respecto de estos asuntos?

2.° En todas las cuestiones de la ex
clusiva competencia de los Ayuntamien
tos, cuando por virtud de recurso de al
zada resuelve el Gobernador, ¿se juzga 
con esta providencia terminada la vía 
gobernativa, ó puede el Centro admi
nistrativo á quien corresponda por su 
índole el asunto sobre el mismo en vir
tud de apelación contra tal providencia, 
excepción hecha de las materias que 
abrazan los artículos 82, 83 y 84 de la 
ley de 25 de Septiembre de 1863, salvo 
la regla 11 del artículo 83 de esta ley?

3.° En las cuestiones de índole esen
cialmente contenciosa que por haber ape
lado el recurrente de la providencia del 
Gobernador se elevan á este Ministerio, 
¿debe el mismo limitarse á declarar su 
incompetencia por estar agotada la vía 
gubernativa, ó si encuentra defectos, 
sean sencillos ó esenciales, de forma, 
tiene obligación de corregirlos, aunque 
tales defectos lleven consigo la nulidad 
de lo actuado?

Y 4.° ¿Conviene recordar á los Go
bernadores de provincia el exacto cum
plimiento de las disposiciones que regu
lan la notificación de sus providencias, 
para que no se siga perjuicio á los inte
resados, ya que contra las declaracio
nes de incompetencia no cabe recurso 
contencioso, y á veces los interesados 
se dirigen á este Centro por deficiencias 
en la notificación administrativa, per
diendo el derecho por el transcurso del 
tiempo de intentar la demanda conten
ciosa correspondiente?

No desconoce el Consejo la importan
cia que en su parte esencial reviste esta 
consulta, como relacionada con la cues
tión de la centralización ó descentrali
zación administrativa, cuestión siempre 
grave y siempre de actualidad, pero 
acerca de la cual no considera necesario 
discurrir, puesto que no le es dado exa
minarla en el terreno de los principios y 
del derecho constituyente, como acaso lo 
haría si hubiera de informar á V. E. so
bre un proyecto de ley, y no sobre pun
tos concretos del derecho constituido; y 
traído el asunto á este terreno, el Con
sejo ha de empezar haciendo notar á 
V. E. que la resolución que con motivo 

i de esta consulta se adopte ha de ser 
I complementaria de la Real orden de 26 

de Mayo de 1880, dictada' también de 
acuerdo con este Consejo en pleno, y 
por la cual se resolvió que los acuerdos 

l de los Ayuntamientos no causan nunca 

estado en la vía gubernativa, al efecto 
de pocer ser impugnados directamente 
en la contenciosa, sino que procede el 
recurso de alzada ante el Gobernador de 
la provincia, y contra la resolución de 
esta Autoridad la demanda contencioso 
administrativa ante la Comisión, hoy 
Tribunal provincial; pero como esta de
claración afecta y se refiere exclusiva
mente á las materias que expresan los 
artículos 82, 83 y 84 de la ley de 25 de 
Septiembre de 1863, era necesario de
terminar si es igualmente aplicable al 
núm. 11 de dicho art. 83 y á las demás 
materias que según la ley Municipal 
son de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos, y de aquí en •ierto sen
tido el objeto de la presente consulta, 
que el Consejo no ha de titubear en re
solver, de acuerdo con la jurisprudencia 
establecida en sus fallos por el Tribunal 
de lo Contencioso administrativo.

Descendiendo ya al examen de los 
puntos que la consulta abarca, y con 
relación al primero, el Consejo recorda
rá como clave para resolver la duda lo 
que disponen los artículos 82 y 83, en 
su regla 11, de la ley de 25 de Septiem
bre de 1863.

Dice textualmente el primero de 
dichos artículos: <Los Consejos actua
rán además como Tribunales contencio
so administrativos. En tal concepto, oi
rán y fallarán las cuestiones que se sus
citen con motivo de las providencias 
dictadas por los Gobernadores en la 
aplicación de las leyes, ordenanzas, re
glamentos y disposiciones administrati
vas.»

Y el segundo: «En virtud de lo dis
puesto en el artículo anterior, los Con
sejos provinciales oirán y fallarán, 
cuando pasen á ser contenciosas, las 
cuestiones relativas..........11. A la de
molición y reparación de los edificios 
ruinosos, alineación y altura de los que 
se construyan de nuevo, ctiandó la leí, ó- 
los reglamentos del ramo declaren proce
dente la vía contenciosa.»

Partiendo de este último texto legal, y 
fundándose sobre todo en las palabras 
que quedan subrayadas, la Sección co
rrespondiente de la Dirección de Admi- 
tración local expone que, á su juicio, 
contra las providencias que dictan los 
Gobernadores en las cuestiones relati
vas á la demolición y reparación de los 
edificios ruinosos, y á la alineación y 
altura de los que se construyan de nue
vo, procede el recurso gubernativo do 
alzada y no el contencioso administrati
vo ante el Tribunal provincial, porque 
esas materias no pueden pasar á ser 
contenciosas, por no haberse dictado to
davía la ley ó los reglamentos del ramo 
de policía urbana que declaren proce
dente este último recurso. En apoyo de 
esta opinión cita además los Reales de
cretos sentencias de 20 de Febrero de 
1882 y 30 de Julio de 1883, éste último 
dictado por el Gobierno, separándose de 
la consulta hecha por la Sala de lo Culi'
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tencioso de este Consejo, y las Reales ór
denes de 22 de Junio de 1883 y 21 de Di
ciembre del mismo año, si bien renonoce 
que, á partir desde el Real decreto de 
26 de Febrero de 1886, se ha venido 
consagrando doctrina contraria en di
versas sentencias que el Ministerio se ha 
limitado á cumplir, aunque pensando 
se le despojaba de una de sus atribucio
nes, sin citar ley ni disposición alguna 
por la cual, en efecto, se le hubiera mer
mado ese derecho de lo que no cabe 
atribuir tal alcance á los que el Tribu
nal cita como fundamento de sus fallos.

Este es el razonamiento que en la con
sulta se hace, y no siendo, á juicio del 
Consejo, acertada la base en que aquél 
descansa, equivocadas tienen que ser 
también las consecuencias que del mis
mo se derivan.

En primer lugar, no es ni puede ser 
en modo alguno dudoso que el precepto 
legal de cuya inteligencia se trata, con
siderado en su conjunto, atribuye desde 
luego y en principio á los Consejos pro
vinciales la competencia para conocer 
de las cuestiones á que el mismo se re
fiere, como se la atribuye igualmente 
respecto de las otras materias que el 
propio artículo comprende; porque hay 
que tener en cuenta que se trata de una 
ley orgánica de los Consejos provincia
les, de una ley que fija sus atribuciones 
y define su competencia, y no había de 
dejar para otra el ensanchar ó restrin
gir esas atribuciones, cuando su objeto 
primordial era el fijarlas ó definirlas, y 
mucho menos para los reglamentos, 
puesto que el determinar la competen
cia corresponde siempre á la ley y no á 
las disposiciones complementarias que 
para su aplicación y desarrollo se dicten 
y'claro es que establecida la competencia 
por la ley quedaba asimismo resuelto, 
por la relación del art. 83 con el 82, que 
las providencias de los Gobernadores en 
estos asuntos causaban estado, por re
gla general, y en principio también.

Por otra parte, no es exacto tampoco 
que la ley ó los reglamentos á que el 
precepto en cuestión alude sean los que 
hubieran de dictarse en el ramo de poli
cía urbana, porque en éstos hubiera si
do impropio de su naturaleza el dictar 
reglas sobre la procedencia de la vía 
contenciosa, lo cual necesariamente te
nía que quedar reservado para la ley ó 
reglamentos que sobre esta materia, es 
decir, sobre jurisdicción y procedimien
to contencioso administrativo pudieran 
promulgarse, creencia tanto más acep
table cuanto que la ley Orgánica de es
te Consejo de 17 de Agosto de 1860, en 
su artículo 70, expresa que los procedi
mientos en los negocios contenciosos de 
la Administración serían objeto de una 
ley, y á esto seguramente se refiere el 
legislador de 1863 en el núm. 11 del 
art. 83 de la ley de esta fecha.

Por lo expuesto entiende el Consejo 
que las palabras de ese articulo, que 
engendran la duda que trata de desva
necer, constituyen una verdadera re
dundancia, ó por lo menos una declara
ción innecesaria, pero aplicable por 
igual al núm. 11 y á los demás del arti
culo citado, pues es evidente que si los 
Consejos, hoy Tribunales provinciales, 
únicamente tienen competencia para 
conocer de las materias que el artículo 
comprende, cuando pasen á ser conten
ciosas, otra ley ó un reglamento habían 
de determinar esta materia, y mientras 
esa ley ó ese reglamento no se dictasen, 
labor propia de la jurisprudencia tenía 
que ser el hacer aquella determinación 
en cada caso particular y concreto, pero 
no motivo para privar á los Consejos 
provinciales y á los organismos que en 
el ejercicio de su jurisdicción les han 
sucedido de la competencia que la ley 
expresamente les atribuye. ,

Entendido de esta manera el articulo, 
claro es que cae por su base todo el ra
zonamiento que en la consulta se hace, 
v que aunque en opinión del Consejo la 
duda no debió nunca originarse, hoy, 

que existe la ley de 13 de Septiembre 
de 1888, que en su art. l.° establece en 
tésis general los requisitos que debe reu
nir una resolución para ser reclamable 
en vía contenciosa, y el reglamento pa
ra su ejecución de 29 de Diciembre de 
1890, que en su art. 2.° expresa que 
causan estado y pueden ser reclamadas 
en vía contenciosa las resoluciones que 
reunan los requisitos de la ley y hayan 
sido dictadas por los Gobernadores de 
provincia, la duda, no sólo no es posi
ble, sino que se trata de un punto en 
absoluto resuelto, por haberse cumplido 
si se quiere esa especie de condición sus
pensiva que el legislador creyó pruden
te consignar en la regla 11.a del art. 83 
de la de 1863, al dictarse, no sólo la ley, 
sino también el reglamento que decla
ran la procedencia de la vía contenciosa.

Es, pues, indiscutible en el estado ac
tual del derecho vigente, que todas las 
materias que comprende el referido ar
tículo, sin excepción alguna, pasan á 
ser contenciosas cuando las providen
cias de los Gobernadores reunen los re
quisitos de causar estado en el sentido 
de ser declaratorias de derechos, ser 
dictadas en el ejercicio de las facultades 
regladas y vulnerar un derecho de ca
rácter administrativo, establecido ante
riormente en favor del demandante por 
una ley, un reglamento ú otro precepto 
administrativo, y, por consiguiente, ni 
en ellas procede recurso de alzada ante 
el Ministerio, ni éste tiene competencia 
para conocer de estos recursos cuando 
por error llegan á interponerse.

Acaso se diga que para venir á esta 
conclusión se sigue camino distinto del 
que traza en sus sentencias el Tribunal 
de lo Contencioso administrativo; pero 
es porque éste se limita á examinar la 
cuestión considerándola como de la ex
clusiva competencia de los Ayuntamien
tos, y desde este punto de vista única
mente la trata y la resuelve por los fun
damentos que después habrá de exami
nar el Consejo, que no ha creído conve
niente por otra parte dejar de presentar 
el asunto en los diversos aspectos que 
reviste.

Hechas estas consideraciones, parece 
innecesario detenerse á examinar las 
declaraciones contenidas en los Reales 
decretos sentencias de 20 de Febrero de 
1882 y 30 de Junio de 1883, y en las 
Reales órdenes de 20 de Junio y 21 de 
Diciembre de 1883, que como queda di
cho se citan en la consulta, corroboran
do la opinión que en la misma se sus
tente, y le parece al Consejo innecesa
rio, porque la doctrina establecida en los 
primeros se reconoce que ha sido modi
ficada posteriormente sin contradicción 
alguna por el Real decreto sentencia de 
26 de Abril de 1886, por el de 12 de Oc
tubre de 1888 y por las sentencias del 
Tribunal, y las Reales órdenes perdie
ron toda su fuerza, aun bajo el imperio 
de la legislación en que fueron dicta
das, puesto que fundada la segunda en 
la doctrina consagrada en la prime
ra, quedó aquélla sin efecto en la vía 
contenciosa por el Real decreto senten
cia últimamente citado, que declaró la 
incompetencia del Ministerio de la Go
bernación para expedirla, por haber 
causado estado la providencia dictada 
por el Gobernador en el asunto.

Pasando ya al segundo extremo de 
los que la consulta comprende, no le ha 
de ser difícil al Consejo justificar la juris
prudencia del Tribunal de lo Contencio
so administrativo en cuanto al mismo se 
refiere. Estima también la Sección 3.a 
de la Dirección de Administración local, 
promovedora de la consulta, que en este 
punto el Tribunal ha ensanchado igual
mente sil esfera de acción al declarar 
que en todos los asuntos de la exclusiva 
competencia de las Corporaciones mu
nicipales, y en particular en los relati
vos á policía urbana, la vía gubernati- 

Iva termina siempre y en todo caso con 
la providencia del Gobernador, y en
tiende que el Ministerio de la Goberna

ción debe mantener su competencia pa
ra conocer de estas reclamaciones, por
que para ello está amparado por el pá
rrafo segundo del art. 143 de la ley Pro
vincial, por la ley de 25 de Septiembre 
de 1863, por la Real orden de 26 de Ma
yo de 1880 y hasta por el artículo 5.° de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888; y 
antes de pasar adelante, el Consejo ha 
de examinar estas’ disposiciones para 
tratar de quitarles la importancia y al
cance que en la consulta se les atribuye.

El art. 143 de la ley Provincial, tex
tualmente copiado, en sus párrafos pri
mero y segundo, dice: «Las providen
cias de los Gobernadores, que según las 
leyes hayan puesto término á la vía gu
bernativa y hubiesen causado perjuicio 
á los intereses ó derechos de un parti
cular ó de una Corporación, serán re- 
clamables por la vía contenciosa dentro 
de treinta días. Las decisiones que ver
sen sobre las demás materias podrán 
ser revocadas ó modificadas por el Mi
nisterio respectivo.» No contiene, pues, 
este segundo párrafo más que una mera 
referencia al primero, y por consiguien
te, el Ministerio no puede atribuirse fun
dadamente la competencia que para sí 
reclama sin incurrir en una verdadera 
petición de principio, haciendo de la di- 
ficuldad supuesto, mientras no resuelva 
previamente cuales son las providencias 
de los Gobernadores, que poniendo tér
mino á la vía gubernativa y causando 
perjuicio á los intereses ó derechos de 
un particular ó de una Corporación pue
den ser reclamadas por la vía conten
ciosa, pues claro es que sólo resolvien
do esta cuestión cabe señalar con toda 
seguridad y sin peligro de error cuales 
son las demás materias en las que las 
decisiones de los Gobernadores pueden 
ser revocadas ó modificadas por el Mi
nisterio respectivo. El párrafo segundo, 
núes, del art. 143 de la ley Provincial 
hay que examinarlo en relación con el 
primero, si se quiere llegar en este pun
to á una resolución enteramente segura 
y acertada.

Es verdad que á este propósito se cita 
en la consulta la ley de 25 de Septiem
bre de 1863, como dando á entender, y 
así claramente se expresa, que el men
cionado párrafo primero se contrae á 
las materias que por estar comprendi
das en los artículos 83 y 84 de la segun
da de dichas leyes, salvando respecto 
del 83 su regla 11 pasan á ser conten
ciosas en cuanto en ellas dicta resolu
ción el Gobernador de la provincia, y 
prescindiendo de la salvedad, porque e 
Consejo cree haberla dejado ya total
mente desvanecida, y dejando á un lado 
también las circunstancias de que la le
gislación actual ha modificado profun
damente algunas de las disposiciones 
de aquella ley, ha de manifestar desde 
luego que no encuentra aceptada la opi
nión que en este terreno se sustenta, 
bastándole para comprobarlo hacer ob
servar las diferencias que existen entre 
los preceptos de las ieyes provinciales 
de 1877 y 1882.

En la primera de dichas leyes, al es
pecificar la competencia y facultades de 
las Comisiones provinciales, se expresa 
en el párrafo segundo del art. 66 que 
«actuarán como Tribunales contencioso 
administrativos en los asuntos que de
terminan los artículos 83 y 84 de la ley 
de 25 de Septiembre de 1863 y en los 
demás que señalen las leyes».

La competencia, pues, de aquellas 
Corporaciones como Tribunales de lo 
Contencioso administrativo, quedaba li
mitada á los casos que taxativamente 
determinan los artículos 83 y 84 de la 
ley de 1863, y á los que en igual forma 
señalasen y especificasen las demás le
yes; y como por otra parte esa compe
tencia no podía derivarse más que de 
que las providencias gubernativas cau
sasen estado, éstas no podían causarlo 
sino en los casos en que las leyes expre
samente concedieran contra ellas la vía 
contenciosa. En la ley de 1882, por el 

contrario, al tratar de la competencia v 
atribuciones de las Comisiones provin- 
cíales, nada se dice de estos cuerpos co
mo Tribunales, y sólo en la primera 
disposición transitoria se expresa que 
«ínterin no se publique la ley que esta
blezca los Tribunales que hayan de en
tender de lo contencioso administrativo 
corresponderá el conocimiento de estos 
asuntos en primera instancia á las Co
misiones provinciales»; y relacionando 
esta disposición con la del párrafo pri
mero del art. 143 único que en toda la 
ley contiene una regla sobre esta mate
ria, resulta que la competencia de la 
Comisión, hoy Tribunal provincial, sur
ge siempre que con arreglo á las leyes 
las providencias de los Gobernadores 
pongan fin á la vía gubernativa y cau
sen perjuicio á los intereses ó derechos 
de un particular ó de una corporación.

Con esto cree el Consejo que deja 
completamente patentizado el sistema 
que en una y otra ley ha seguido el le
gislador; con arreglo á la de 1877, era 
necesario que el caso estuviera com
prendido en los artículos 83 y 84 de la 
1863 ó expresa y determinadamente en 
otra ley, para que procediera la via 
contenciosa ante la Comisión provincial, 
con arreglo á la ley de 1882, hasta que 
la materia se halle comprendida en la 
regla general que el art. 143 en su pá
rrafo primero establece, y por consi
guiente, dicho se está que dentro de es
ta ley cabe la via contenciosa ante los 
Tribunales de primera instancia, aun 
sin autorizarla expresamente otras le
yes en casos distintos que la de 1863 se
ñala; y que, por consiguiente, la cita 
de ésta al efecto de sostener respecto 
de la materia de que se trata la compe
tencia del Ministerio de la Gobernación, 
no significa nada.

No resulta tampoco más afortunado 
al objeto que en la consulta se pretende 
el recuerdo de la Real orden de 26 de 
Mayo de 1883, porque, como la misma 
Sección del Ministerio reconoce, esta 
disposición fué dictada para resolver la 
duda que por entonces se originó de si 
los acuerdos de los Ayuntamientos re
caídos sobre las materias que expresan 
los artículos 82, 83 y 84 de la ley de 1863 
eran reclamables directamente en vía 
contenciosa ante la Comisión provincial, 
ó si, por el contrario, procedía recla
mación gubernativa ante el Gobernador 
de la provincia para que éste decidiera 
en el asunto, pudiendo, el que se esti
mase perjudicado por la resolución de 
dicha Autoridad, acudir en la via con
tenciosa ante el Tribunal administrati
vo expresado; y al resolver la duda en 
este último sentido, es evidente que se 
resuelve únicamente con relación á la 
matpria objeto de la consulta, ó sea con 
relación á los < asos de los artículos 83 
y 84 de la ley de 1863, pero sin prejuz
gar en lo más mínimo la cuestión que 
se viene debatiendo.

Por último, el párrafo segundo del 
art. 5.° de la ley de 13 de Septiembre 
de 1888, al decir que continuarán tam
bién atribuidas á jurisdicción conten
cioso administrativa aquellas cuestiones 
respecto de las que se otorgue el recur
so, especialmente en una ley ó regla
mento; si no estuviesen comprendidas 
en las excepciones del artículo anterior, 
no implica que la via contencioso ad
ministrativa no proceda, como en la 
consulta se supone, mas que en el caso 
en que una ley ó reglamento expresa
mente la autoricen, puesto que lo que la 
ley ha hecho ha sido señalar en el artí
culo 1.° la naturaleza y condiciones de 
las resoluciones reclamables en via con
tenciosa, abriendo este rscurso en gene
ral para todas las que reunan dichas 
condiciones, y salvar por e) párrafo se
gundo del art. 5.° que se cita las de
más materias que expresamente una ley 
ó reglamento autoricen la contenciosa 
administrativa.

No se deduce, pues, de las disposi
ciones que para ello se citan la compe-
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tencia del Ministerio de la Gobernación i decisión del Gobernador ponga término 
para conocer en alzada de las provi- I á la vía gubernativa. De este modo 
dencias de los Gobernadores que revo- I queda también completamente aclarado 
can ó confirman los acuerdos de los el sentido del art. 143 de la ley Provin- 
Xyuntamientos dictados en materia de I cial, procediendo, según su párrafo l.°, 
su exclusiva competencia, pero en cam- I la vía contenciosa contra las providen- 
bio le ha de ser fácil al Consejo justifi- cías de los Gobernadores cuando éstos 
car con los mismos textos legales que obran como Jefes superiores de la Ad
en las sentencias se citan la jurispru- I ministración provincial, y aquéllas re- 
dencia establecida por el Tribunal de I caen en los asuntos comprendidos en 
lo Contencioso administrativo en el sen- I los artículos 82, 83 y 84 de la ley de 
tido de que las providencias dictadas I 1863, en cuanto no hayan sido modifi- 
por los Gobernadores en dichas mate- I cados por leyes posteriores, y en los 
rías causan estado y deben ser reclama- I que según la ley Municipal son de la 
das en vía contenciosa ante los Tribu- I exclusiva competencia de los Ayunta- 
nales provinciales. Para ello basta re- I mientos, y el recurso de alzada ante el 
cordar que según el art. 83 de la ley I Ministerio respectivo, según el párrafo 
Municipal, todos los acuerdos de los I segundo, en las demás materias que oc- 
Ayuntamientos en asuntos de su exclu- I rresponden á las atribuciones de las ex- 
siva competencia son inmediatamente I presadas Autoridades, como represen- 
ejecutivos, salvo los recursos que deter- I tes del Gobierno central, que se deta- 
minan las leyes; cuyos recursos no pue- I lian en el cap. 4.° de la misma ley Pro
den ser otros que los que establecen los I vincial, y no son susceptibles del recur- 
artículos 171 y 172 de la ley Municipal I so contencioso administrativo, y en to- 
y el 143 de la Provincial; y prescindien- I das las que con arreglo á esa ley ó á 
do del segundo de los de aquella ley, I otra cualquiera esté expresamente con
que hace relación á la lesión de dere- I cedida la alzada ante el departamento 
chos civiles y á las demandas que por I ministerial á que el asunto corresponda, 
esta misma causa puedan interponerse I Bastan, pues, los dos preceptos lega- 
ante los Tribunales ordinarios, el 171 les, cuyo examen acaba de hacer el 
dispone: <No podrá ser suspendida la I Consejo, para explicar satisfactoria- 
ejecución de los acuerdos dictados en I mente el sentido de la jurisprudencia 
asuntos de la competencia del Ayunta- I contencioso administrativa en la mate- 
miento, como cuando por ellos y en su I ria en que se viene ocupando, y para 
forma se infriijan algunas de las dispo- | dejar cumplidamente demostrado que la 
siciones de esta ley ú otras especiales | incompetencia del Ministerio alcanza 
salvo lo dispuesto en el último párrafo I á cuantos asuntos se refieren á las atri- 
del art. 169. En este caso se concederé- I buciones exclusivas de los Ayuntamien- 
curso de alzada á cualquiera, sea ó no I tos; y si el Tribunal cita además en sus 
residente en el pueblo; que se crea per- I fallos la Real orden de 26 de Mayo de 
judicado por la ejecución del acuer- I 1880, no es porque crea que esta dispo
do. Los recursos de alzada que autoriza I sición ha interpretado directamente los 
este artículo procederán ante el Gober- I artículos 72 y 73 de la ley Municipal, 
nador, oída la Comisión provincial, de- I en que dichos asuntos están comprendi- 
biendo ser interpuestos en el término de | dos, sino por la analogía que guardan 
treinta días, contados desde la notifica- I con los artículos 82, 83 y 84 de la ley de 
ción administrativa, ó en su defecto, | 1863, una vez admitido que lo mismo 
desde la publicación del acuerdo. Este I en aquéllos que en éstos los recursos 
recurso será entablado con arreglo á lo I que proceden son primero el de alzada 
que dispone el art. 140.» I ante el Gobernador de la prnvincia y

No concede, por tanto, este articulo I después el contencioso administrativo 
otro recurso contra los acuerdos de los I ante el Tribunal provincial.
Ayuntamientos recaídos en asuntos de I Resueltos en la forma que se deja in- 
su exclusiva competencia, que el de I dicada los dos primeros extremos de la 
alzada ante el Gobernador de la pro- I consulta, poco es lo que es necesario 
vincia; y no se diga para cohonestar la I añadir respecto de los otros dos, ya que 
fuerza’de este argumento que no sería I en cuanto á ellos apenas si se compren- 
propio de la ley Municipal el determi- I de que se haya podido suscitar duda de 
nar el recurso precedente que el particu- | ninguna especie.
lar agraviado debiera utilizar contra la I Con efecto, parécele al Consejo apo- 
providencia del Gobernador, puesto que I tegma indiscutible en buenos principios 
claramente lo hace respecto de otras I de administración, que cuando una pro
materias. siendo buen ejemplo de ello I videncia causa estado y pone término á 
el art. 153, que dice: «las dudas ó re- I la vía gubernativa no pueden volver so- 
clamaciones sobre recargos ó arbitrios I bre ella ni la misma Autoridad que la 
municipales serán resueltas por el Mi- I dictó, ni aun el Superior jerárquico de 
nisterio de la Gobernación, oyendo al I ésta, ni cabe siquiera establecer distin- 
de Hacienda y al Consejo de Estado, I ciones para autorizar en unos casos el 
cuando lo estime oportuno»; con lo cual I recurso gubernativo de alzada, y en 
es evidente que en estas materias se ha- I otros la vía contenciosa, sino que siem- 
11a autorizado el recurso de alzada ante I pre es ésta la única procedente contra 
el Ministerio por disposición expresa de I las resoluciones que reunen aquellas 
la ley Municipal. I circunstancias.

Ahora bien; si la ley Municipal no I Por consiguiente, para impugnar los 
autoriza expresamente el recurso de al- I acuerdos de los Gobernadores, que son 
zada contra las providencias de los Go- I finales y concluyen los expedientes, no 
bernadores en los asuntos de la exclusi- I puede utilizarse con fruto, lo mismo por 
va competencia de los Ayuntamientos, I los particulares que por las Corporacio- 
y en esta misma omisión incurre tam- I que se consideren agraviados, otro re- 
bién la ley Provincial, no es mucho que I curso que el contencioso administrativo 
el Tribunal de lo contencioso adminis- I ante el Tribunal correspondiente; y si 
trativo haya entendido, ateniéndose á I por acaso equivocadamente llegara á 
los artículos 171 de la primera y 143 de I interponerse el de alzada, el Ministerio 
la segunda, disposiciones que cita como I debe limitarse á declarar su incompe- 
vistos en todas las sentencias que con- I tencia y á remitir á los interesados al 
sagran esta doctrina, que tales provi- I Tribunal competente, aun cuando ad
den cías ponen según las leyes, término I vierta defectos en la tramitación, sean 
a la vía gubernativa, ya que á tanto I sencillos ó esenciales, y ora lleven ó no 
equivale el no autorizar respecto de I aparejada la nulidad de lo actuado, 
ellas el recurso de alzada, y ya que I pues tales defectos no pueden ser moti- 
dentro del sistema de la ley Provincial I vo para que se entienda prórroga de la 
de 1882 no es necesario, como lo era I jurisdicción del Ministerio en las mate- 
con arreglo á la de 1877, para que la I rías en que es manifiesta y notaría su 
vía contenciosa proceda ante los Tribu- I incompetencia, ni servir de fundamento 
nales de primera instancia, que las I á que los interesados se sometan á la 
leyes la establezcan expresamente, sí- I vía gubernativa cuando ésta ha quedado 
no que basta que con arreglo á ellas la | terminada definitivamente, y cuando,

aun existiendo errores ó vicios en el 
procedimiento, sólo los Tribunales ad
ministrativos, á petición de parte, pue
den hacer sobre ellos los pronuncia
mientos que sean procedentes.

Además, el admitir doctrina distinta 
de la expuesta aun prescindiendo de que 
sería contrario á los más elementales 
principios que rigen en esta materia y 
de que engendraría, lo mismo por par
te de la Administración que de los par
ticulares, dudas y vacilaciones sobre 
cuál de los recursos sería el procedente 
en cada caso concreto y que conviene 
evitar á toda costa, produciría el resul
tado de que la mayor parte de las veces 
quedara firme la providencia que hubie
ra de ser objeto de impugnación, por 
invertirse en la tramitación del recurso 
de alzada el plazo que la ley señala pa
ra la interposición del contencioso ad
ministrativo, plazo que no puede pro
rrogarse ni interrumpirse por causa al 
gima, y que empieza á correr desde el 
día siguiente al en que la resolución gu
bernativa se notifica, y se encontraría, 
por lo tanto, el agraviado en todos los 
casos en que el Ministerio declarara que 
no existía vicio alguno en el procedi
miento que fuera bastante á producir la 
nulidad de lo actuado, con que por el 
lapso del término no prodría utilizar re
curso alguno contra la providencia oca
sional del agravio.

Por último, entiende el Consejo que 
desde luego es conveniente recordar á 
los Gobernadores, para que éstos lo ha
gan también á los Alcaldes, los precep
tos que rigen en materia de notificación 
de las resoluciones administrativas, á 
fin de que, tanto los particulares como 
las Corporaciones, sepan siempre la 
clase de recurso que deben utilizar, la 
Autoridad ante quien deben interponer
lo, el plazo de que disponen y la fecha 
en que empieza á correr, todo lo cual 
ha de resultar necesariamente del exac
to cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en los artículos 146 y 147 de 
la ley Provincial, en el 7.° de la de 13 
de Septiembre de 1888, en el 12 del re
glamento para la ejecución de esta ley, 
de 29 de Diciembre de 1890 y en los 
artículos 27, 28 y 29 del reglamento 
dictado en 22 de Abril de ese último 
año para la ejecución de la ley de 19 de 
Octubre de 1889, pues aun cuando á los 
interesados corresponde, en uso de su 
derecho, el apreciar el recurso de que 
deben valerse, y aun cuando según ha 
declarado la jurisprudencia, la Adminis
tración no comete error al cursar y sus
tanciar las solicitudes que al efecto y 
dirigidas á determinadas dependencias 
se presentan, siendo tan sólo responsa
ble de las resoluciones que dicta, y la 
ignorancia del derecho sustantivo ó ad
jetivo perjudica, y en ningún caso favo
rece al reciamente, cumple á la lealtad 
y á la seriedad con que la Administra
ción debe siempre proceder en sus rela
ciones con los particulares y las Corpo
raciones el indicar en cada caso, al ha
cer la notificación, el recurso proceden
te contra la providencia notificada, á 
más de que con ello no hace sino aco
modarse y cumplir las disposiciones rei
teradamente dictadas sobre esta mate
ria.

En resumen, pues, de todo lo expues
to, el Consejo opina:

l .° Que habiéndose dictado la ley 
sobre el ejercicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa de 13 de Sep
tiembre de 1888 y el reglamento gene
ral comprensivo del procedimiento y 
sus incidentes de 29 de Diciembre de 
1890, las materias incluidas en la regla 
11.a del art. 83 de la ley de 25 de Sep
tiembre de 1863 pasan á ser contencio
sas y son privativas de esta jurisdicción 
desde el momento en que en ellas dicta 
resolución el Gobernador de la provin
cia, y que por consiguiente en tales nía- 
ferias no procede el recurco de alzada 
ante el Ministerio do la Gobernación el 
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cual carece de atribuciones para resol
ver respecto de esos asuntos.

2 .° Que en todas las cuestiones que 
son de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos, con arreglo á los artí
culos 72 y 73 de la ley Municipal, cuan
do por virtud de recurso de alzada re
suelve el Gobernador, la providencia 
de esta Autoridad pone término á la vía 
gubernativa, según los artículos 171 de 
la misma ley Municipal y 143 de la Pro
vincial, y procede contra ella igualmen
te el recurso contencioso administrativo 
ante el Tribunal provincial correspon
diente lo mismo que en las demás mate
rias que comprenden los artículos 82, 83 
y 84 de la ley de 25 de Septiembre de 
1863, salvas las modificaciones introdu
cidas en algunas de ellas por leyes pos
teriores.

3 .° Que en todas las cuestiones de 
índole esencialmente contencioso admi
nistrativa en que por haber interpuesto 
el particular ó Corporación agraviados 
por la providencia del Gobernador re
curso de alzada se elevan al Ministerio 
respectivo, debe éste limitarse en abso
luto á declarar su incompetencia por 
estar agotada la vía gubernativa y á 
remitir á los interesados al Tribunal ad
ministrativo que corresponda, aun cuan
do existan vicios ó defectos en el proce
dimiento, sean ó no esenciales y produz
can ó no la nulidad de lo actuado.

Y 4.° Que conviene recordar á los 
Tribunales, y que éstos á su vez reco
mienden á los Alcaldes el exacto y fiel 
cumplimiento de las disposiciones que 
regulan las notificaciones de las provi
dencias administrativas, para que unas 
y otras Autoridades se atengan estricta
mente, según los casos, á lo dispuesto 
en los artículos 146 y 147 de la ley Pro
vincial, en el 7.° de la de 13 de Sep
tiembre de 1888, en el 12 del reglamen
to de 29 de Diciembre de 1890 y en los 
27, 28 y 29 de la de 22 de Abril de este 
último año».

Y habiéndose dignado S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, conformarse con el 
preinserto dictamen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Marzo de 1893.

PRAXEDES MATEO SAGASTA
Excmos. Sres. Ministro de la Goberna

ción, Presidente del Consejo de Esta
do y Presidente del Tribunal de lo 
Contencioso administrativo.

(Gaceta 7 Marzo.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1506

Don Miguel Santandreu y Vadell; Alcalde 
Constitucional de la M. I. N. y L. O. de 
Palma.
Hago saber: que por el Recaudador de 

los recargos municipales de las contribu
ciones Territorial é Industrial de esta Ca
pital y su término, me ha sido presentada 
relación de los contribuyentes, que no han 
hecho efectivas sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del presupuesto co
rriente en los plazos establecidos en los 
artículos 33 y 42 de la Instrucción de 12 
de Marzo de 1888 y en su virtud he dicta
do la siguiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en esta relación 
no han satisfecho sus cuotas en los pla
zos señalados en los attículos 33 y 42 
de la Instrucción citada, quedan incursos 
en el recargo de 5 por 100 sobre sus cuotas 
que establece el artículo 11 de la misma, 
pudiendo satisfacer sus cuotas y el men
cionado recargo, durante los cinco días si
guientes á la publicación de la presente,
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■según dispone el art. 14 de la repetida 
Instrucción de procedimientos.

Palma 22 de Marzo de 1893.—El Alcal
de, Miguel Santandreu.

Niim. 1507
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Fijadas definitivamente en sesión de 
ayer las cuentas municipales de este Ayun
tamiento respectivas al año económico de I 
1891 á 92, asi como también las corres- 
pendientes al semestre de ampliación del I 
propio año, se anuncia que estarán de * 
manifiesto al público en esta Secretaría á 
efectos de reclamación por término de 
quince días hábiles contaderos desde el 
de la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Santa María 20 de Marzo de 1893.—El 
Alcalde, Basilio Cañellas.—P. A. de A., 
Sebastian Calafat, Secretario.

Núm. 1508
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Ultimados los repartos de consumos y 
sal, gremial y alcoholes de este pueblo del 
presente año económico, estará de mani
fiesto al público á efectos de reclamación 
en la Casa Consistoiial por el término de 
ocho días á contar desde la inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que se hace público para que llegue 
á conocimiento de los contribuyentes in
teresados.

San Lorenzo 21 de Marzo de 1893.—El 
Presidente, Mateo Femenias.

Núm. 1509
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Terminados los repartos de Consumos 

y sal, gremial y alcoholes de este pueblo 
correspondientes al actual ejercicio de 
1892-93, estarán de manifiesto en esta 
Consistorial por espacio de ocho días há
biles, á efectos de reclamación individual, 
á contar desde el día de mañana inclusive.

Transcurrido este plazo, ningurá será 
admitida.

Pollensa 22 Marzo de 1893.—El Alcal
de, Antonio Pujol.

Núm. 1510
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
El Ayuntamiento de mi presidencia 

acordó su sesión de veinte y uno de los 
corrientes la recomposición de la calle de 
Vanrelí y la modificación de la rasante 
conforme el proyecto de la misma confec
cionado por D. Miguel Dalmau que obra 
en la Secretaría de este municipio á efec
tos de reclamación por el término de quin
ce días á contar desde su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Montuiri 22 Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Juan Verger.—P. A. del A., Juan Manera, 
Secretario.

Núm. 1511
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Febrero último.
Día 5.—Se acordó: Retirar del servi

cio público la bomba aspirante que fun
ciona en el «Pou Nou;» nombrar á Don 
Juan Servera Blanes, farmacéutico mu
nicipal interino; aprobar la escritura de 
fianza presentada por el Depositario 
D. Benito Capó; nombrar á los Conce
jales D. Juan Sureda y D. Juan Amo- 
rós para emitir dictámen referente á 
varias instancias sobre consumos; que
dar enterado del nombramiento de vo
cales de la Junta de Instrucción prima
ria; autorizar la reforma de la casa de 
Pablo Amorós de la calle de Palma, 
abonar las cuentas del personal y ma
terial de varias obras públicas; que la

Comisión de presupuestos emita dicta
men sobre las instancias de los herma
nos Servera; que el recaudador D. Pe
dro Nicolau rinda las cuentas de con
sumos de diferentes años; nombrar á 
D. Rafael Quetglas, para que practique 
las operaciones de talla y al oficial 
D. Pedro Sancho, para que las presen
cie; recomponer el piso de algunas ca
lles de esta población y de los caminos 
vecinales de la Colonia; abrir la recau
dación del tercer trimestre de consu
mos, territorial y matrícula y finalmen
te, aprobar los extractos de los acuer
dos de esta Corporación, correspondien
tes al mes de Enero último.

Día 11.—En sesión extraordinaria se 
procedió á oir y fallar las reclamacio
nes del alistamiento del presente reem- 
)lazo.

Día 12.—Se efectuó la clasificación 
y declaración de soldados del reempla
zo del corriente año.

Día 12.—En sesión ordinaria se acor
dó: ratificar los acuerdos de las extraor
dinarias que antecede; satisfacer el ter
cer trimestre del cupo de consumos, del 
contingente provincial y haberes del 
personal y material de enseñanza; apro
bar varios proyectos de fachadas de 
las casas de algunos vecinos; autorizar 
á varios individuos para utilizar parti
cularmente las aguas de la cañería pú
blica con sugeción á las disposiciones 
que dicte este Ayuntamiento sobre el 
ramo de fontanería; nombrar una Co
misión que consulte á los letrados sobre 
la propiedad de las aguas de la nueva 
Fuente de «Son Calleras» y que Don 
Julián Garrió levante el plano topográ
fico de los terrenos limítrofes de la mis
ma; aprobar el dictamen emitido por la 
Comisión referente á las instancias so
bre consumos de algunos vecinos; nom
brar al Concejal D. Juan Sureda para 
que reemplace á los Síndicos en las 
operaciones del presente reemplazo; 
continuar las obras del Fuen te. la Colo
nia y finalmente, que en la sesión pró
xima se presente el espediente del nom
bramiento del actual veedor de car
nes de este pueblo.

Día 19.—En sesión extraordinaria se 
procedió á la revisión de las exenciones 
de los mozos pertenecientos á los reem
plazos de 1890, 1891 y 1892.

Día 19.—En sesión ordinaria se acor
dó ratificar los acuerdos de la extraor
dinaria que antecede; remitir al Admi
nistrador de Contribuciones los certifi
cados de los pagos efectuados durante 
el l.° y 2.° trimestre; á efectos del im
puesto del uno por ciento sobre los mis
mos; indagar la residencia de dos indi
viduos que solicitan su exclusión del 
padrón vecinal; indicar al Sr. Peña que 
formule proposiciones para la estinción 
de su crédito; que la Comisión de pre
supuestos dictamine sobre cierta ins
tancia presentada por D. Bartolomé 
Servera; distribuir los fondos del pre
sente mes; acceder, con ciertas reser
vas, á las peticiones de Gabriel Cantó, 
José Roig y María Quetglas; quedar en
terado del nombramiento del veedor 
de carnes y finalmente, que la Comisión 
de presupuestos examine las cuentas 
de 1891 á 92.

Día 26.—En sesión ordinaria se acor
dó aprobar el proyecto de la casa del 
Excmo. Sr. Conde de Ayamans; apro
bar el presupuesto adicional al ordina
rio de 1892 á 93; cumplir las disposicio
nes emanadas de la superioridad refe
rentes á la confección del presupuesto 
ordinario de 1893 á 94; quedar entera
do de diferentes comunicaciones de 
Administrador de Impuestos sobre cuo
tas individuales de consumo; satisfacer 
las cuentas particulares de Cassellas y 
Garcías; quedar enterado del nombra
miento de los vocales de la Junta Peri
cial; que la Comisión de presupuestos 
dictamine sobre el contenido de la ins
tancia de D. Bartolomé Servera sobre 
recaudación del Impuesto personal de 
1876 á 77; quedar enterado de la re

nuncia del Peón Caminero Bernardo 
Torres; designar los locales y presiden
tes de las mesas electorales y finalmen
te aprobar el dictamen de la Comisión 
referente á las cuentas municipales de 
1891 á 92.

Artá 19 de Marzo de 1893. —El Pre
sidente, Pedro Sancho Palou.—P. A. del 
A., Juan Sancho Lliteras, Srio.

Núm. 1512
D. José Escolano déla Perla, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma.

, Por medio del presente edicto, y que se 
insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia se publica la sentencia recaída en 
los autos juicio declarativo de menor cuan
tía, pendientes ante éste juzgado y Escri
banía del infrascrito actuario, promovidos 
por el Procurador D. Andrés Reinés en re
presentación de D. Andrés Muntaner y 
Jaume contra D. Gabriel Fustor y Fuster 
sobre pago de dinero, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen:

«En la Ciudad de Palma de Mallorca á 
diez y seis de Febrero de mil ochocientos 
noventa y tres=.El Sr. D. José Escolano 
de la Peña, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral, visto el juicio de
clarativo de menor cuantía, sobre pago de 
dinero, seguido por D. Andrés Muntaner y 
Jaume, causídico, de esta vecindad, repre
sentado por el procurador D, Andrés Rei
nés bajo la dirección del letrado D. Barto
lomé Simonet, contra D. Gabriel Fuster, 
en rebeldía».=Resuitando etc.=Fallo; que 
condeno á D. Gabriel Fuster á que en el 
término de quinto día satisfaga á D. An
drés Muntaner la cantidad de trescientas 
cincuenta pesetas cincuenta céntimos im
porte de los honorarios del letrado D. Bar
tolomé Simonet pagados por el mismo, con 
más cuarenta y tres pesetas á que asciende 
la cuenta de los derechos del Muntaner, los 
intereses legales de ambos sumas desde la 
fecha en que se dió por contestada la de
manda y las costas del juicio. Así lo pro
nuncio, mando y firmo el Sr. Juez, dispo
niendo que se publique esta sentencia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en la 
forma prevenida en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de enjuiciamien
to civil, doy fé.=José Escolano.=Ante mi, 
Pedro Gazá.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de la persona ó per-' 
sonas á quien puedan interesar, y en vir 
tud y cumplimiento á lo mandado en la 
misma sentencia.

Palma once de Marzo de mil ochocientos 
noventa y tres.—José Escolano.—Ante mi,' 
Pedro Gazá.

Núm. 1513
D. Pablo Ferrer .Alzina, Juez municipal, • 

Letrado de esta villa, encargado del des
pacho de este Juzgado por fallecimiento 
del propietario.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de once del actual recaída en 
los autos juicio declarativo ordinario de 
menor cuantía, hoy ejecución de sentencia 
sigue D.a Catalina Seguí y Socías contra 
Juana Ana Gelabert y Caldés, se sacan á 
pública subasta por término de veinte días 
las fincas que á continuación se expresan.

Dos terceras partes de una casa y un 
reducido corral situada en la villa de la 
Puebla, calle mayor número setenta y sie
te, lindante por la derecha entrando con 
otra de José Bonnin, por la izquierda con 
la calle de Marina y por el fondo con co
chera del mismo José Bonnin; justiprecia
das dichas dos terceras partes en mil seis
cientas sesenta y cinco pesetas.

Dos terceras partes de la pieza de tierra 
situada en el .érmino de la villa de la Pue
bla, llamada «Son Amer», de ostensión 
de veinte y cinco destres aproximadamen
te, marjal, que linda por Norte cun ace
quia, por Sur con tierra de Juan Crespí 
(a) Llaco, por Este con otra de Juan Cres- 
pi (a) Magra y por Oeste con otra de he

rederos de Margarita Pomar, justiprecia
das dichas dos terceras partes en trecien. 
tas treinta y tres pesetas.

Otras dos terceras partes de la tierra 
situada en el mismo término que la ante
rior llamado «Camino de San Antonio» 
de ostensión de media cuarterada, Undante 
por Norte con el camino llamado de San 
Antonio, por Sur con tierra de Antonio 
Bennasar, por Este con la de herederos de 
Andrés Crespí (a) Caparoty por Oeste con 
otra de herederos de Sebastian Crespí (a) 
Escañat, justipreciadas dichas dos terceras 
partes en seiscientas sesenta y seis pesetas

La subasta se verificará con sujeción á 
las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de la finca que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi. 
tidas. Se devolverán dichas consignaciones 
acto continuo del remate escepto la que 
corresponda al mejor postor la cual se con
servará en depósito como gaiantía del cum
plimiento de su obligación y en otro caso 
como parte del precio de la*venta.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su avalúo.

3 .a Que los títulos de propiedad de di
chas porciones estarán de manifiesto en la 
escribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros ni se 
les admitirá después del remate ninguna 
reclamación por insuficiencia ó defecto de 
los mismos.

4 .a Que el capital ó capitales de los 
censos á que acaso estén afectas las fincas 
serán baja de su precio regulado al seis 
por ciento.

Así pues, quien quiera tomar parte á la 
subasta acuda en los estrados de este Juz
gado el día quince de Abril próximo á las 
once de su mañana que es el señalado al 
efecto. Inca catorce de Marzo de mil ocho
cientos noventa y tres.—Pablo Ferrer.- 
Ante mí, Pedro J. Serra.

Núm. 1514

COMANDANCIA
DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES

Debiendo adquirirse dos caballos que 
faltan en esta Comandancia para la Sec
ción de Caballería de la misma, se hace 
saber al público para que las personas que 
poseen caballos y deseen venderlos caso 
de reunir las condiciones reglamentarias, 
los presenten el día 29 del actual á las 10 
de su mañana en el patio de la casa-cuar
tel del Cueipo, establecida en la calle de 
los Frailes núm. l.° en esta ciudad.

Palma 22 Marzo 1893.—El Teniente Co 
ronel Subinspector, Juan de Herrera y 
Rubin de Celis.

Núm. 1515

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MAHON

^.a Decena de Marzo de 1893.
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo veri
ficadas en la indicada decena.
Día 13.—Nombre del vendedor, D. Mi" 

guel Estela.—Vecindad, Mahon.— Clase 
del artículo, sal.—Cantidad, 5 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 10 pesetas. 
—Importe, 50 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, D José 
Gomila.—Vecindad, Mahon.—Clase del ar
tículo, leña.—Cantidad, 200 quintales mé
tricos.—Precio de la unidad, l‘80 pesetas
—Importe, 360 pesetas.

Mahon 13 de Marzo de 1893.—El Ad
ministrador, José Bisquerra.—V.° B.° El 
Comisario de Guerra Interventor, Bartolo
mé Barceló.
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